
 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No.110014003049 2021 00446 00 
 

Atendiendo la petición de cesión de crédito que antecede y 

revisado el presente tramite se advierte que la demanda fue rechazada 

mediante auto de fecha 11 de agosto de 2021, por lo anterior no resulta 

admisible darle tramite a la solicitud de cesión allegada por la parte 

actora. 

 

Por secretaria, dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 

segundo del auto de fecha 11 de agosto de 2021 (No. 05).  

 
  NOTIFÍQUESE, 
 

                                
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 51, hoy 17 

de mayo de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 

El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   

 

 
MA 


